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RESOLUCION de la DeJegBción Provincial de La Co
ruña por la que se decla.ran. ·de utilidad pública las
instaloctones sléctricos que se c~tan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.0 del Decre~

to 2619/1966, de 20 de. octubre, se hace público que pqr Resolu~

ci6n de esta Delegación'Provincial de esta fecha se ha declarado
la utilidad pÚblica-en concreto de los siguientes expedientes:

~xpediente número: 28.784:.
Peticionatio: ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.IO.
Características: 1..1oea. a 15/20 -'kV.• de -247 metros de lon~

gitud, con origen en la línea Elviña·Palavea "de la Sociedad pe
ticionaria y con término -en la E. E. a instalar en la margen iz~
quierds de 'la _carretera de acceso al Club de Golf, ti la altura·
delPJlDtokilométrtco 0,400, 'con conductores de aluminio-acero
tipo 4C-28/2, de 32,9 milímetros cuadrados de sección, sobre.ais':'
la.d~ de cadena de tres, eleméntoa Esperanza número 1.503 y con
postes de hormigón pretensado de lly de 14 metros de al~ra.
, E. T. tipo inferior en caseta de 100 KVA., relación -de tra,m
formación~5.000 ± 20.000 ± 2,5~5-7,5 por 100/398~230/230-133vol-
tios. '

, Red de distribución en B. T. con conductores LC·SO, de 61,S
milimetros cuadrados de sección de aluminio, -sobre aisladores Es
peranza números 22 y 198 Y con postes de hormigón de 8 a 11 ·me·
tPOS de altura.'

Expediente número: 27.025.
Peticionario: .Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A._.
Características: E. T. ,subterrálIlea. tipo interior, en caseta de.

800 KVA., relación de transformación 15.QOO ± 2,5-5-7,5 por 100/398
230/275-159 voltios, situada- debajo de la acera de la calle del
Doctor Fleming, que 'será alimentada po:r: el cable subterráneo
de ia Soc~edad peticIonaria que pasa por dicha call-e, que seunira
con la E. T. mediante cable de 3 por 50 milímetros cuadrados de
sección de cobre a 15 kV.

Expediente número: 27.055. ..
Peticionário-: .Fuerzas Elé'ctricas del Noroeste, S. A,_.
Características: E. T., tipo intemperie, de 100 ·KVA., relación

de transformación, 10.000~20.000 ± 2,5-5-7,5 por 1001398-230 voltios,
montada sobre dos postes de hormig~n de 14 metI1>s de altura y
situada ,en el lugar de Xío, que será, alimem:tada por la línea
a10 kV., Puerto del So-n~BretaI, de la Sociedad peticionaria, que
pasa por encima.

Esta Resolución se entEmdérá' en la torma y con el alcance
que se determinan' en la Ley 10/1966, de 18 de marzo lobre
expropIación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas -yen su Reglamento de aplicación aprobado por el De~

creto que se deja mencionado.
L'a Coruña, 26 de agosto de 1972.-El Delegado provincial, An·

tonio Luis Escartí Valls....:...2.844~D.

RESOLlJCION de la Delegación Pfovincial de Ma:
drki.por la que se hace púbUca la cancelación del per
miso de tn-vestigaciól'J, qUe S8 cita.

La Delegación Provincial del Ministerio"de Industria en Ma
drid hacE"saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el .plazo de su vigencia, el· 'siguienté permiso de investigación
minera:

Número 2.383. -Nombre, .Bienvenida_. Mineral, bentonita y sepio~

lita. Hectá.reas, 1.125. Términos municipales; .Paracuellos del
J arama y San Fernando de Henares.

Lo que se hace público declarandl1 franoo y -registrable el te
rreno comprendido en su perimetro, exceptp para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiellte al'de
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de diez a
trece treinta_horas en- esta Delegación -Provincial

Madrid, 26 de julio.de 1972.':-El Delegaqo provincial, P. D.. el
lng~iero Jefe de la Sec~'ión de Minas, Félix Aranguren.

RESOLUCION de !él. Delegación Provincial de Ma·
drid, por la que se hace público el otorgamiento del
pennilo "investigación minera que se :cita.

La Delegación ProvÚlcial del. Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que ha sido otorgado el síguiente permiso de
investigación minera:

-, Número, 2:561. Nombre, .Santa Mónica... Milleral, feldespato.
Uectáreas, 120. Término municipal, Bustarvlejo.. . ,

Lo que se tace público en cumplimiento de lo ordenado eh
las disposiciones ]egales vigentes. . . . '

Madrid, 27 de jUlio de 1912.......E}, Delégado- provinclál,P. D., el
Ingeniero Jefe de la Seccióh de Minas, Félix Aranguren.. .

RESOLUCION de la Detegac.ión Provincial de Ma:"
drid, por .UJ que se hace pública la caducidad de los
permisos de fnvestiga-c~ón que 'se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio da Industria en Madrid
hace saber- que han sido caducados. por falta de trabajos, los si
guientes permisoSl-de investigación minera, con expresión del nÚ4
mero, nombre, mineral, hectáreas, V 'términos municipales~

- 2.408. .La ,Jara-. Cuarzo. 354. Robledillo de la Jara,
2.412. .Las Merinas_: Cuarzo. 3.107. Paredes de Buitrago, Prá...

dena del Rincón y Monteja de la Sierra.

Lo que se hace' público declarando franco y registrable el te·
rreno comprendido en· sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no adtni\i,éndosenuevas solicitudeS
hasta. transcunidos ocho días hábUes a partir del siguiente al de
esta. publicación. Estas. solicitudes deberán pl:esentarse de diez a
trece tremta horas;en es~ Delegación Provincial.

Madrid, 27 de juBo de 1972.-:-El Delj;lgado provincial, P.D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Mina'5, Félix Aranguren.

RESOWCION de la Delegación Provincial de Oren
se, por la que se hace pública,la cancelación del per
miso de investigación q.U6 se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Orensa
hace saber que ha sido cancelado el siguíente permiso de in·
vestigación mí-nera:

Número 4.007. Nombre, .Dolores Segunda". Mineral, Caolín. Hec-
táreas, 36. Término municipal, Cartelle y ta Merca.

. Lo que se hace público declarando franco y registrable elte
rreno\comprendido en su perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicl.f;udes
hasta transcurridos ocho días hábiles' a partir· del siguiente al
de esta publicación.. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Orense, 17 de julio' de 1972.-El Delegadq provincial. P. D., el
Ingeníero Jefe de la Sección de Minas, Gonzalo Trelles.

RESOLUCION de ía Delegación Pr~v-in.cial de aren
o por l4 qU6S6 hace público el otorgamien.to de los
petr*sos de investigación, que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de· Industria en Oren
se hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
investigación' minera, con expresión del número, nombre, mineral,
hectáreas y término 'municipal:

4.026. .José Luis-. Estaño y volframio. 520. Verín y Villardev6s.
4,039.•Amp.. a Fontenova.",. Estaño y caolín. 510. Verín.
4.044. .Afortunada-. Volframio. 400. Blancos y Baltar.
4.045.•Río' Tamega_. Estaño. 525. Ve~ y Oimbra.

Lo que se hace p!lblico en cumplimient.o de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

, Orense,-24·de'agost ode 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas; Gonzalo Trelles..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de septiembre de 1972 por la que se
prohtbela caza mayor en, los terrenos de apTD'VfiChá
miento cin.egético común en los tBrmtnos munielpa
le8 tncluido8 en el Proyecto de Ley de· creación' de
trece nuevas Re86T'VaS Nacionales de Cam. .

Ilmo. Sr.: Habiéndose acordado en Consejo de Ministros de
fecha 7de julio do 1972 la remisión a las Cortes del trayecto
de Ley de creación- de trece nuevas Reservas Nacionales de
Caza, que tienen como principal objetivo la conservación· y
fomento de las principales especies de caza maypr de 'la fauna
cinegética nacional, y teIiiencio necesidad, en los terrenos ~nde
se propone la creacióp- de _este régimen cinegético especial,
en tanto no se dictamine y apruebe por dichO' Organismo este
Pr~ecto, este MiÍlisrerio~ a propuesta del Inl¡ltituto ':Nacional
para la Conservac;i?n de la _Naturaleza, ha cUspuesto:

PrilQ.ero.~, Que en los terrenos de aprovechamiento cinegético
común de los térmi:¡¡os muntcipales que' a continuación se rel...
cionaD, .Ql1ede prohibirla. dürante un año la caza de las ,.especies
definidas como caza mayor: " .
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Burgos

Tér61inos municipales de Fresneda de la Sierra-Tirón, Prado~
luengo, Villagalijo. Santa Cruz del Valle Urbióo, Valmala, Rába
nos, Villarobe, Pineda de la Sierra, Riocabado de la Sierra, Bar~
badillo de Herreras, MontelOTubio d~ ll;\ Demanda, VaIte de ~alde
laguna. Neila. Quintanar de la SIerra. Regumiel de- la Sl~rra.
Canieasa de la Sierra, Vllviestre 'del Pinar, Palacios de la Sletra
y Ledanias de -Salas de los Infantes.

Cuenca

Térmi.Dos municipales de Cuenca, Tragacete y Las Majadas.

Guadalajara

Términos municipales de Checa, Orea, Campillo de Ranas,
El Cardoso. Cantalojas, Gé.lvez, La Rueree, _Malaelrayo, Tama
jén. Valdepeñas de la Sierra, Tortuero, y Valverde ~e los Arroyos.

León

Términos municipales de Candil, Valle.de Pinolledo, Vega·de
Esp,irnateda, Villafranca. del Bierzo, Fabero y Peranzanes.

Logroño

Términos municipales de Villavelayo, Canales. Mansilla. Ven~
trosa, Viniedm de Arriba, Vinegra de Abajo, Brieva, Villoslad~.
Lumbreras, Ortigosa, Enciso, Munilla, .Zarzosa, La R1~, Afaml~,
Rabanera, Cabezón, Laguna, Pinil!!s, Vl1lanueva, PradI1lo y Gall1
nero.

" Málaga

Términos municipales de C6rtes de la' Frontera, Alca~Cín, Ca
nillas de Aceituno, Serella, .5ah,:t.res, Canillas de Albaifla, Cómpeta,
Frigiliana y Nerja.

_ Mad~ .•

Términios municipales 'de Madrid, El.Atazar( Berzosa del' Lo
. zaya·, La Hiruela, Montejo de la Sierra"Paredes,de Buitrago, Pra
dera del Rincón, Puebla de la Sierra y Serrada del M~mte,

Murcia

Términos municipales de Alhama de Murcia, Mula y Totana.

pviedo

Término municipal de Il;lias.

Salaman'ca

Ténninos municipales de 5erradilla ·del Arroyo, ·Monsa,ro, El
Mamo. El Cabaco,La Alberca, Nava de Francia, Herguijuela de
la Sie:rra..

Saria _' ,

Términos .municipales de Abejar Almarza, Cabrejas del Pinar,
Casarejos, Covaleda, Cubilla, Duruelo de la Sierra, Molinos de
Duero, Montenegro de camarenos. Mun,el Viejo, Navaleno, La Po
veda. El Royo, Rollamienta, Rebollar,· Sald.ero, San Leonardo de
Yagüe, S~ta Cruz de Yanguas, Sotillo del Rincón, Soria,..Valdea
bellano de Tera, Villar del Río. Vinuesa y Yanguas.

Teruel

Términos municipale~ de Orihuela del Tremedal, Bronchales,
Albarracin, Griegos, GUadalaviar, Nogúera. Torres de. Albarra·
ch}, Tramacasttll~ VUlar del Cobo, Frías de Albarracín, Caló
ma.rdo. Monteverde y RayUela. .~~

Valencia:

Términos municipales de Vicorp. C~frentes. Cortes de Pallas,
Jalance; Jarafuel, Millares y Teresa de Cofrentes. _

, Zamoro

Términos municipales dEl,.Manzanar de Arriba, Codesal, Boya,
Figueruega de Arriba. Figueruega de Abajo, Cioul. Maide, Vilar
de Ciervos,: Ferreras· de. Arriba, Ferreras de Abafo. Otero de Bo·
das. Tabara, .Rlofrlo de Aliste, Ferreruela, Puebla de Sanabria. y
Pedralba de 1& Pradeña. . '

Segundo.- Se facUlta a los Jefes 'provi~cialesdelIcona (en las
condiCiones establecidas en la-Orden ministerial de fecha 18 de
marzo de. 1972 (-BoletÚl Oficial del Estado. de 2:1. de marzo),
para. qu~pueden oonceder, dentro dl3 estos términos municipales,
au_~orizacionesp'ára la .. C8za de la especie Jabalí. con el fin de l'e~
duciren Id" pOSIble los. daftos agrícolas.

Lo Que comunico a -V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.·I, muchos afios.
Madrid; 9 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y. GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr.. Director del Instituto NacionaJ. 'pata la' Conservación de' .
. le. Naturaleza. '... ,

CORRECClON de errores. de 14' Orde1l de 28 de
julio de 19'12 por la .que se regu1:a la entrada de
plantag vivas de Pi1luS y Cedrus en las islas Sa·
leares,

Advertido eÍTor en el texto remitido para su publicación
.de la mencionada Orden. inserta en el -Boletin' Ofi~al del Es·
tado" número 224. de fecha 18 de septiembre de 1972, pági·
nas 16888 y 16889, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

~Eh el apartado segundo, sexto renglón•. donde dice: ..sin
cuyo requisito no podrá ser utilizada", debe decir: -sin cuyo .; ¡
regui6ito no podrá ser autoriza~a";,~1

RE80LUCION de la birección General de la Produc
ción Agraria por la que·se otorga el Utulo de ..Gana·
derici Diplomada" a ~a explotación ganadera de· don

. Gabriel Ginard Gaya. situada en la finca .Son Fe· •
menia". ubicada en eltllrmino municipal de Santa
Margarita (Palma de Mallorca);

A solicitud de don Gabriel Ginard Gaya' Para· que le fuese
concedido el título de -Ganadería Diplomada,,· El la de su pro
piedad de' la :especie porcina, d.ela. raza LandraC9, situada en
la finca ..Son Femenia"" ubicada en la localidad..de Santa Mar
garita (Palma de Mallorca); vistos los infonnes preceptivos y
de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministe·
tial de 14- de enero de 1857, le.ha sido concedido por orden' del
excelentísimo sefior Ministro de, este Depa~ento .(lon fecha
31 de julio pasado, y a propuesta de esta Direcc1ón General,
el titulo de -Ganadería Diplomada" '" la citada explotació::t
animal.

Lo qu, pongo en COOlocimiento de V. S. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios ~arde a V. S. muchos aftas.. ."
Madnd, 16 de· agosto de 1972.-El Director general. Fernando

Abril. .

Sr. Delegado provincial de~griculturade Palma d8 Mallorca;

RESOLUCION de la Dtrección General de la Produc
ción Agtar~ por la qUe se otorga el tttul() de -Ga
nadería. D¡plomada. a la 8xplo.tactón ganadera de
don Victo,.¡ano Lavtn Lavin. Bfitutda'en la finca de·
nominada -San lAzara", ubieaaa en la localidad de
Elechos. del tfJrmino muntcipal·de.M.arina de·Cude·
yo, provincia de San-~ander.

A solicitud de don Victoriano LavinLavín para que le fue·
se concedido el t,itulo ,~, «Ganadería Diplomada_ a la de su
propiedad dEl' la especie bovina de la' raza Frisona, situada en la
finca '..San Lázaro", sl~a en la localidad de Elechas, del término
municipal de Marina de Cueyo, proVincia de Santander; vistns
los infonnes preceptivos y de acuerdo can el Decreto de 26 de- ju
lio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ,ha
sido. concedido por orden del excelentísimo seftor Ministro cie este
Departa:p¡entoo con fecha 31 de julio próximo pasado y a propuesta
de esta Dirección General el titulo de -Ganadería. Diplomad~a la
citáda explotación animal.
. Lo que pongo en conocimiento de V.S. a los efectos sefialados
en las referidas d.isposiciones. . .

Dios gustde a,V. S. muchos afias.
Madrid, 22"" de agosto de 197?-El Director general. Fernando

Abril.

.S~. Delegado provincial de Agricultura de Saptander.

RESOLUCION de-ra PresidenCia del IrtStituto Nacto~
nalde Investigaciones Agrarias (J; N. l. A.) por la
que se nombra la Comisión ele Admisión para el
curso "'"de perfeccionamiento sobre· Gerencia y Direp- .
ción de Empresas agrarias. con'Vo~ado cal$- fecha
15 de 1ulio d6 19'12. .

De conl'onnidad con 10 dispuesto en la. Resolución de esta Pre
sidencilt,de f~cha 15 de julio de 1912· (-Boletín Oficial del Estado
del dU('2 d'3 agost(' por, la que se convoca un curso de pe,rfec
clonamiento sobre Gerencia y (Dirección de Empresas agrarias,
l&-Co-misión de Admisión a que se refiere el apartado Uf de la
Resolución de referencia quedará constituída de la sigUiente
fonna:.

¡Presidente: Don,- Manuel Maria de Arana y S8ll1toyo.
Vocales:· Don César C\lbas Sáez, Jefe de la Sección de Coor.

dinaciól1 de Auxll10s Económicos de la Subdirección General de
Coordinación· y Programas.

Don, Javier "Téllez Nogués, Direotor del lnsUtu.to Agronómi
co Mediterr$neo 'de Zat'8goza..


